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CPC ve espacio para discutir 
con Hacienda que tasa de 
impuesto corporativo se 
ubique bajo 25% 
El Ministerio de Hacienda se reunió con la 
Confederación de la Producción y del Comercio para 
abordar el proyecto de reforma tributaria, el cual 
considera una rebaja en el gravamen que pagan las 
empresas de 27% a 25%. 

DANIELA DEL SOLAR 

—El gobierno se encuentra preparando un 

proyecto de ley de reforma deimpuesto a la 

renta y por ello está invitando a distintos ac- 

tores para discutir la propuesta. Este lunes 

fue el turno de la Confederación de la Pro- 

ducción y del Comercio (CPC). 

La iniciativa considera que las grandes 

empresas queden como régimen general 

en un sistema dual, es decir, desintegrado. 

Este sistema tendrá una tasa de impuesto de 

primera categoría de 25%, versus el 27% ac- 

tual. 

En paralelo se creará una nueva tasade16% 

para los propietarios contribuyentes deim- 

puestos finales (rentas del capital), que será 

retenida al momento derealizar la distribu- 

ción de dividendos. Esta aplicará solo cuan- 

do retiren los accionistas y no si el retiro se 

hace entre empresas socias. Adicionalmen- 

te, las utilidades distribuidas por una em- 

presa sujeta a este régimen quedarán grava- 

das por un nuevo impuesto ala primera dis- 

tribución con una tasa de 4%, independiente 

de quien sea el destinatario de las utilida- 

desretenidas al momento de la distribución. 

Al término de la cita, el presidente de la 

CPC, Ricardo Mewes, señaló que su visión 

es que el impuesto corporativo debe bajar a 

23%. “Es distinto de lo que nosotros había- 

mos presentado, de equipararnos con los 

países Ocde y mantener un sistema integra- 

do”, dijo. Noobstante, el dirigente manifes- 

tó que la cifra de 25% todavía no está cerra- 

da y que aún podría conversarse una even- 

tual rebaja. “Siel ministro nos invita acono- 

cersu proyecto y vamos a tener una reunión 

de trabajo durante, probablemente, la pró- 

xima semana, es porque está dispuesto a es- 

cuchar alguna alternativa o algunas pro- 

puestas”, aseguró el presidente de la CPC 

En esa línea, Mewes indicó que la próxi- 

ma semana empezaría el trabajo técnico 

para ver los detalles del documento presen- 

tado por el titular de Hacienda y analizar los 

impactos delos porcentajes propuestos. En 

esta misma instancia, Mewes afirmó que 

“nosotros hemos planteado, cuando entre- 

gamos el documento, que no nos parecía un 

buen ejercicio subir los impuestos. Por eso 

planteamos el 23%, pero integrando el sis- 

tema”. 

El líder de los empresarios destacó que la 

propuesta hecha por Hacienda también in- 

cluye incentivos a la inversión en áreas cla- 

ve. “Hay varios incentivos en investigación 

y desarrollo que tienen que ver con que se 

junten distintos sectores, por ejemplo, para 

abordar temas de cambio climático, parti- 

cularmente sectores regionales”, señaló, y 

agregó que “ahí se pueden generar algunas 

ideas para juntar aestos sectores y que pue- 

dan optar a un beneficio adicional de I+D 

para una nueva rebaja de impuestos”.Q   

Sil dicta resolución para 
fiscalizar a transportistas en 
ruta y serán sancionados si 
no se detienen 
“La medida tendrá efecto inmediato y pretende combatir 
la evasión, el comercio ilícito y la informalidad”, dijo el 
Sl para explicar la resolución sobre las obligaciones 
tributarias para los vehículos de transporte de carga 

EMILIANO CARRIZO 

—Los vehículos de transporte de carga de- 

berán llevar su documentación tributaria co- 

rrespondiente en su traslado en ruta y tie- 

nen que detenerse siempre que una auto- 

ridad del Servicio de Impuesto Internos 

(SII) así lo requiera, según estableció una re- 

solución del organismo. 

En línea con lo que adelantó a Pulso el di- 

rector del SI!, Javier Etcheberry, la resolución 

obliga los vehículos de transporte de carga 

a detenerse para ser fiscalizados en los con- 

troles carreteros, fijos o móviles, habilitados 

por la institución y a exhibir la documen- 

tación tributaria que ampara el traslado de 

los productos, estableciendo sanciones en 

caso de incumplimiento quese aplicarán a 

la empresa transportista. 

“Hemos tenido buenos resultados. Se está 

creando una mística como servicio fiscali- 

zador, pero siempre respetando los derechos 

delos contribuyentes. Vamos aimplemen- 

tar una multa para los camiones que no se 

detienen a un control carretero. Al princi- 

pio lo hacíamos durante el día, pero ahora 

estamos 7 días por 24 horas”, comentó Et- 

cheberry en su momento en entrevista con 

Pulso. Esto en relación con la fiscalización 

enla Ruta 5 Sur por el sector de Angostura. 

“La medida tendrá efecto inmediato y pre- 

tende combatir la evasión, el comercio ilí- 

cito y la informalidad, velando porque las 

cargas que recorren el país cuenten con la 

documentación tributaria pertinente de 

manera de ir efectuando la trazabilidad para 

asegurar el ingreso del IVA correspondien- 

te en las arcas fiscales”, comentó el Sllen un 

comunicado anunciando la medida. 

Sobre el detalle de la documentación que 

debetener cada transportista, el SIlcomen- 

tó que, “toda movilización o traslado de 

bienes corporales muebles realizado en 

vehículos destinados al transporte de car- 

ga, debe efectuarse con la correspondiente 

factura, boleta o guía de despacho, emitida 

con los requisitos exigidos por las leyes”. 

“Los conductores de vehículos de trans- 

porte de carga tienen la obligación de exhi- 

bir la guía de despacho, factura o boleta res- 

pectiva durante el traslado de especies afec- 

tas al IVA, incluso si las mercaderías 

trasladadas no importan ventas”, agregó en 

relación con los requisitos de la Ley sobre 

Impuesto a las Ventas y Servicios. 

Respecto a las sanciones a quienes in- 

cumplan la resolución, el SIl comentó que, 

“toda infracción a las normas tributarias que 

no tenga señalada una sanción específica 

será sancionada con multa no inferior aun 

uno por ciento ni superior a un cien por 

ciento de una unidad tributaria anual, o has- 

ta del triple del impuesto eludido, sila con- 

travención tiene como consecuencia la eva- 

sión del impuesto”. 

El SII también destacó quese realizarán fis- 

calizaciones en ruta, dentro y fuera del ra- 

dio urbano, en todo el país, “con el objeto 

de fiscalizar a los vehículos con carga y 

comprobar queeltraslado de bienes corpo- 

rales muebles se realice portando la corres- 

pondiente factura o guía de despacho, otor- 

gadas en la forma exigida por las leyes, re- 

glamentos y normas vigentes”. 

El SH también destacó que la fiscalización 

considera controles carreteros permanen- 

tes y móviles. Mientras que, para las zonas 

urbanas, el SII destacó controles consideran- 

do que no siempre son los mismos lugares 

y horarios en que esta actividad se desarro- 

lla. 

Según cifras del SII, hasta la fecha, se han 

realizado 14.506 controles carreteros en el 

país, incluyendo tanto los móviles como 

los realizados en el sector de Angostura, 

ubicado en el límite de la Región Metropo- 

litana y la Región Libertador General Ber- 

nardo O'Higgins, “punto neurálgico para la 

fiscalización y control del transporte de 

productos que entran y salen de la Región 

Metropolitana”.Q
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